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Referencia: Aclaraciones Contratación Directa No. 06 de 2006 
 
Apreciada doctora: 
 
En atención a su comunicación enviada vía correo electrónico del 08 de agosto de 2006, si bien 
es cierto que su petición es extemporánea, en aras de la transparencia del proceso, de manera 
atenta me permito dar respuesta en los siguientes términos: 
 
OBSERVACIÓN: 
 
“Nos dirigimos a ustedes con el fin de clarificar el numeral 1.2  Presupuesto oficial estimado por  monto de 
$139.974.209.00. 
 
Elaborando la propuesta económica, nos damos cuenta  que el presupuesto no alcanza,  y que hay un desfase en un 
25%; es decir que no alcanza; por lo tanto se sugiere reevaluar dicho numeral disminuyendo cantidades de 
productos, para así poder ajustarnos a dicho presupuesto. 
 
Solicitamos que sea revisada esta inquietud, puesto que el cierre es el próximo miércoles, además solicitamos que 
sea considerado la prorroga para el cierre.. 
 
Agradecemos la atención que la presente merezca y su pronta respuesta.” 
 
RESPUESTA: Los numerales: “1.2. Presupuesto Oficial Estimado”, “1.5. CRONOGRAMA Y 
TRAMITE DEL PROCESO”, “4.1. Entrega de las Propuestas”, “5.2. Cierre de la 
Contratación  No. 06 de 2006”, “5.3. Prorroga de la Fecha de Cierre de la Contratación No. 
06 de 2006” y “5.7. Causales de Rechazo de las Propuestas” de los términos de referencia 
no serán objeto de modificación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE CALVACHE SOLANO 
Coordinador Grupo Contratos 
 
Arístides.  
 


